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1. Características socioeconómicas y demográficas 
de la población 

Datos demográficos de la Comunidad Valenciana: cifras INE 

Cifras referidas al último Padrón (1 de enero de 2005) 

Comunidad Var. Var. Porcentaje 

Año Alicante Castellón Valencia Valenciana absoluta relativa España CV/E 

1999 1.410.946 467.895 2.187.633 4.066.474 40.202.160 10,12 

2000 1.445.144 474.385 2.201.200 4.120.729 54.255 1,33% 40.499.791 10,17 

2001 1.490.265 485.173 2.227.170 4.202.608 81.879 1,99% 41.116.842 10,22 

2002 1.557.968 501.237 2.267.503 4.326.708 124.100 2,95% 41.837.894 10,34 

2003 1.632.349 518.239 2.320.297 4.470.885 144.177 3,33% 42.717.064 10,47 

2004 1.657.040 527.345 2.358.919 4.543.304 72.419 1,62% 43.197.684 10,52 

2005 1.732.389 543.432 2.416.628 4.692.449 149.145 3,28% 44.108.530 10,64 

Hombres 866.000 272.714 1.193.569 2.332.283 21.780.869 10,71 

Mujeres 866.389 270.718 1.223.059 2.360.166 22.327.661 10,57 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. 

Población SIP con asistencia acreditada (cifras SIP) y por grupos de edad y sexo. Enero 2006 

Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcentaje 

< 1 del del del del del 

Sexo año total 1 a 14 total 15 a 45 total 46 a 64 total >= 65 total Total 

Hombres 25.885 1,06 350.254 14,41 1.167.774 48,04 520.500 21,41 366.533 15,08 2.430.946
 

Mujeres 24.482 0,97 334.441 13,30 1.123.397 44,67 542.318 21,57 489.999 19,49 2.514.637
 

Total 50.367 1,02 684.695 13,84 2.291.171 46,33 1.062.818 21,49 856.532 17,32 4.945.583 

* Población incluida en SIP (Sistema de Información Poblacional (SIP) de la Conselleria de Sanidad) y por tanto identificada y acreditada 

obtenida del Data Warehouse SIP. 
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2. Desarrollo normativo e institucional 

LEY 4/2005, de 17 de junio, de la Generalitat, de Salud Pública de la Comunidad Valen
ciana. 

DECRETO 25/2005, de 4 de febrero, del Consell de la Generalitat, por el que se 
aprueban los Estatutos reguladores de la Agencia Valenciana de Salud. 

DECRETO 26/2005, de 4 de febrero, del Consell de la Generalitat, por el que se 
aprueba el Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria de Sanidad. 

DECRETO 39/2005, de 25 de febrero, del Consell de la Generalitat, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan las prácticas de policía sanitaria mortuoria 
en el ámbito de la Comunidad Valenciana. 

DECRETO 90/2005, de 6 de mayo, del Consell de la Generalitat, por el que se modi
fica el DECRETO 101/2000, de 27 de junio, del Gobierno Valenciano, por el que se regula 
el Plan de Seguridad Alimentaria de la Comunidad Valenciana. 

DECRETO 137/2005, de 30 de septiembre, del Consell de la Generalitat, por el que 
se crea la Comisión Interdepartamental para la Prevención y Respuesta frente a la posi
ble Pandemia de Gripe Aviar. 

ORDEN de 13 de enero de 2005, de la Conselleria de Sanidad, por la que se estable
cen medidas para la unificación de la Gestión Sanitaria Pública de Atención Primaria y 
Asistencia Especializada. 

ORDEN de 1 de febrero de 2005, de la Conselleria de Sanidad, por la que se crea la 
Comisión de Reproducción Humana Asistida de la Comunidad Valenciana 

ORDEN de 25 de febrero de 2005, de la Conselleria de Sanidad, de desarrollo del 
Decreto 168/2004, de 10 de septiembre, del Consell de la Generalitat, por el que se regula 
el Documento de Voluntades Anticipadas y se crea el Registro Centralizado de Volunta
des Anticipadas 

ORDEN de 3 de marzo de 2005, de la Conselleria de Sanidad, por la que se regulan 
los dispositivos organizativos que realizan consejo genético en cáncer de la Comunidad 
Valenciana. 

ORDEN de 13 de abril de 2005, de la Conselleria de Sanidad, por la que se aprueba 
el Programa de Vacunación en Adultos en la Comunidad Valenciana. 

ORDEN de 18 de abril de 2005, de la Conselleria de Sanidad, por la que se regulan 
los procedimientos de autorización sanitaria de centros y servicios sanitarios en el ámbito 
territorial de la Comunidad Valenciana. 

ORDEN de 18 de abril de 2005, de la Conselleria de Sanidad, por la que se constitu
ye el Comité Asesor de Vacunaciones de la Comunidad Valenciana. 

ORDEN de 12 de mayo de 2005, de la Conselleria de Sanidad, por la que se crean los 
departamentos de salud. 

ORDEN de 26 de septiembre de 2005, del conseller de Sanidad, por la que se proce
de a la creación del Consejo Asesor de Salud Mental de la Comunidad Valenciana. 

ORDEN de 28 de octubre de 2005, del conseller de Sanidad, por la que se instaura el 
procedimiento valorativo para la incorporación de nuevas tecnologías sanitarias mediante 
la Comisión de Evaluación de Nuevas Tecnologías Sanitarias. 

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2005, de la Dirección General de Trabajo y Se
guridad Laboral, por la que se dispone el depósito y la publicación del Acuerdo sobre Me-
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joras Relativas a la Atención Continuada y Guardias, suscrito entre la Conselleria de Sa
nidad y las organizaciones sindicales CC.OO., STSPV-IV, CEMSATSE y UGT, todas ellas 
con representación en la Mesa Sectorial de Sanidad. 

ACUERDO de 15 de abril de 2005, del Consell de la Generalitat, por el que se pre
cisan las retribuciones de la atención continuada y guardias del personal facultativo y 
personal de enfermería de atención primaria y de las unidades de hospitalización domici
liaria. 

ACUERDO de 27 de mayo de 2005, del Consell de la Generalitat, por el que se pre
cisan aspectos retributivos aplicables a los contratos de atención continuada o guardias. 

ACUERDO de 27 de mayo de 2005, del Consell de la Generalitat, por el que se 
aprueba el Acuerdo de productividad suscrito entre la Conselleria de Sanidad y las orga
nizaciones sindicales con representación en la Mesa Sectorial de Sanidad. 
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3. Planificación y Programas Sanitarios 

Plan de Salud de la Comunidad Valenciana 2005-2009 

El presente Plan de Salud se elabora para el periodo 2005-2009. El proceso de elabora
ción comenzó en 2005 coincidiendo con la evaluación final del Plan de Salud anterior 
2001-2004. Fruto de esta evaluación es la ampliación del periodo de planificación a cinco 
años, para permitir el desarrollo completo de los sistemas de información que van a utili
zarse en su monitorización y evaluación. En la metodología utilizada se ha primado la 
participación de profesionales y de los ciudadanos, apoyándola en técnicas de consenso 
para facilitar la obtención de resultados. El análisis de la situación incluye una nueva edi
ción de la Encuesta de Salud de la Comunidad Valenciana; se ha profundizando en el es
tudio demográfico de la población, especialmente en el impacto de la inmigración; a la vez 
que se han utilizado técnicas novedosas para analizar y comparar políticas de salud. Tam
bién existen nuevas áreas de actuación que son respuesta a los retos y situaciones que han 
surgido durante el periodo del Plan de Salud anterior y a objetivos no alcanzados. 

A continuación se enuncian los objetivos estratégicos y las áreas de intervención 
priorizadas: 

1.1. Objetivos Estratégicos 

1.1.1. Equidad en salud. 
1.1.2. Políticas Públicas Saludables: la participación ciudadana en su definición. 

1.2. Objetivos de Ganancia en Salud 

1.2.1. Hábitos y estilos de vida: 

1.2.1.1. Tabaco. 
1.2.1.2. Alcohol y drogas. 
1.2.1.3. Alimentación y nutrición. Prevención de la obesidad infantil y ado

lescente. 
1.2.1.4. Ejercicio físico/actividad física. 
1.2.1.5. Salud sexual y reproductiva. 

1.2.2. Entorno y salud. 

1.2.2.1. Salud laboral. 
1.2.2.2. Medio ambiente y salud. 
1.2.2.3. Seguridad alimentaria: Plan de Seguridad Alimentaria. 
1.2.2.4. Salud perinatal. 
1.2.2.5. Salud en la infancia y adolescencia. 

1.2.3. Enfermedades prevenibles mediante vacunación. 
1.2.4. Enfermedades cardio y cerebrovasculares. 
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1.2.4.1. Enfermedades cardiovasculares 
1.2.4.2. Enfermedades cerebrovasculares: Ictus. 

1.2.5. Diabetes: Plan de Diabetes de la Comunidad Valenciana. 
1.2.6. Cáncer: Plan Oncológico de la Comunidad Valenciana. 
1.2.7. Enfermedades neurodegenerativas. Demencias. 
1.2.8. VIH/Sida. 
1.2.9. Vigilancia en salud de problemas emergentes. 

1.2.9.1. Hemovigilancia 
1.2.9.2. Tuberculosis como enfermedad reemergente. 

1.2.10. Enfermedades osteoarticulares. Plan de Prevención y Control de la Os
teoporosis de la Comunidad Valenciana 

1.2.10.1. Enfermedades osteoarticulares 
1.2.10.2. Plan para la prevención y control de la Osteoporosis. 

1.2.11. Salud Mental. 
1.2.12. Lesiones por accidentes de tráfico. 
1.2.13. Lesiones por violencia doméstica. 
1.2.14. Área sociosanitaria. 

1.2.14.1. Envejecimiento. 
1.2.14.2. Cuidados paliativos. 

1.2.15. Uso racional del medicamento. 
1.2.16. Urgencias y emergencias. 
1.2.17. Desigualdades en salud. 

Aspectos metodológicos del proceso de elaboración 

Se constituyó la Comisión Técnico Directiva, formada por cargos directivos de la Conse
lleria de Sanidad y la responsable de la Oficina del Plan de Salud. Esta Comisión formuló 
y diseñó las estrategias sobre las que se iba a desarrollar el Plan de Salud, y definió la me
todología para cada una de las etapas: 

a) Definición de la metodología a seguir para la elaboración del Plan de Salud, en el 
que prima el consenso y la participación, y diseño del cronograma. 

b) Distinción, desde el punto de vista metodológico, entre los denominados produc
tos intermedios y productos finales del Plan de Salud. Los productos intermedios 
comprenden todos los planes estratégicos o de gestión interna de la Conselleria 
de Sanidad que posibilitan la implementación, en este caso, de los objetivos del 
Plan de Salud. Muchos de estos productos intermedios son el resultado de las es-
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trategias diseñadas a partir del anterior Plan de Salud. Los productos finales co
rresponden a los objetivos a conseguir por la Conselleria de Sanidad en términos 
de ganancia en salud en cada una de las áreas temáticas tratadas en el presente 
Plan de Salud, al igual que todas aquellas líneas de actuación del Plan de Salud 
que se deben implementar para abordar los problemas y necesidades de salud. 

c) En aquellas áreas de intervención dónde existe un Plan integral de actuación de la 
Conselleria de Sanidad, vigente o en elaboración, la Comisión determinó que el 
Plan de Salud, como documento marco de planificación, debía asumirlos, y se soli
citó a los coordinadores de los mismos, los objetivos que debían incluirse en el do
cumento del Plan de Salud para el periodo 2005-2009. Por tanto, en estos aparta
dos del presente documento no se detallan las líneas de actuación, ya que están 
enunciadas en los correspondientes planes integrales. 

d) Resaltar, en la elaboración del Plan de Salud 2005-2009, la importancia de la eva
luación del Plan de Salud 2001-2004, como punto de partida para la elaboración 
del presente plan, teniendo en cuenta sus resultados. Al mismo tiempo, se analiza
ron los aspectos metodológicos empleados en la elaboración del Plan de Salud 
2001-2004, aspectos que han sido mantenidos o mejorados en el Plan de Salud 
2005-2009. 

La participación ciudadana en la elaboración de este Plan de Salud se ha articulado te
niendo en cuenta las sugerencias y opiniones de los miembros del Consejo de Salud de la 
Comunidad Valenciana, órgano de participación y al que se le presentó el documento. Así 
mismo, en la Encuesta de Salud de la Comunidad Valenciana 2005, se han incluido pre
guntas referentes a la preferencia por el ciudadano en la asignación de recursos sobre las 
necesidades de salud identificadas. De esta manera, se obtuvo de una muestra representa
tiva de nuestra población, un ranking de prioridades de financiación. 

Por otra parte, el documento borrador del Plan de Salud ha sido presentado en un 
acto público, donde numerosos colectivos de representación social, fueron informados 
sobre el contenido del mismo. Posteriormente, este documento borrador fue expuesto en 
el portal web de la Conselleria de Sanidad, ofreciendo la posibilidad de que pudiera ser 
leído por los ciudadanos, habilitándose un buzón de sugerencias durante el periodo de un 
mes, para recoger la información vertida por la población. Las opiniones colectivas aquí 
expresadas fueron analizadas y tomadas en cuenta en la redacción del documento defini
tivo del Plan de Salud. 

Por último resaltar que se ha realizado un Decreto de aprobación de la propuesta del 
Plan de Salud de la Comunidad Valenciana. La aprobación del Plan de Salud de la Comu
nidad Valenciana por el Consell de la Generalitat, el decreto de aprobación y seguimiento 
del mismo, y la remisión a les Corts Valencianes para su conocimiento, es la primera vez 
que se realiza en la Comunidad Autónoma.Así lo recoge la Ley 3/2003 de Ordenación Sa
nitaria, que es posterior a la publicación del Plan de Salud 2001-2004, de ahí que anterior
mente no se llevasen a cabo estas actuaciones. 
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4. Farmacia 

Políticas de uso racional del medicamento de la Comunidad 

Valenciana 

La Conselleria de Sanidad mantiene la consecución de los objetivos del Plan Estratégico 
para el control y la calidad en la prestación farmacéutica 2004-2006 cuyos objetivos son, 
por un lado, mejorar la calidad de los servicios farmacéuticos prestados, tanto en el mo
mento de la prescripción como en el de la dispensación, y por otro, racionalizar el consu
mo de productos farmacéuticos para hacerlo viable, desde el punto de vista económico y 
para mejorar su uso por parte de los ciudadanos. 

En el marco de dicho plan se han desarrollado las siguientes actuaciones: 

• Aplicación de la Orden sobre Visita Médica en los centros dependientes de la 
Conselleria de Sanitat. Se ha publicado complementando esta norma otra 
Orden sobre la declaración del conflicto de intereses. (Orden de 27 de enero de 
2004 y Orden de 30 de diciembre de 2004). Se implementa un módulo informá
tico denominado VIME que gestiona los calendarios remitidos por FRITS (fe
deración regional de informadores técnicos sanitarios) y permite el registro de 
las visitas e incidencias en centros sanitarios de la Agencia Valenciana de 
Salud. 

• Mantenimiento del despliegue del sistema Abucasis-GAIA en el ámbito de la 
Atención ambulatoria, con la prescripción asistida y la receta informatizada (1,5 
millones de prescripciones electrónicas en diciembre de 2005). Destacar la utiliza
ción de la firma electrónica reconocida por parte del personal facultativo de la 
Conselleria de Sanidad. Se inicia en noviembre de 2005 la implantación del visado 
electrónico que incluye la firma electrónica reconocida en base a una Resolución 
de la Conselleria de Sanitat de julio de 2005 en donde se adaptan las condiciones 
de prescripción y dispensación al nuevo escenario generado por la historia clínica 
electrónica. 

• Potenciación de la prescripción y consumo de especialidades farmacéuticas genéri
cas. Y otros indicadores de calidad de la prescripción En 2005 se ha incluido en los 
Acuerdos de Gestión un total de 12 indicadores de prescripción en el marco de los 
subgrupos terapéuticos más prescritos. 

• Información a los Facultativos de Atención Primaria, Especializada, Médicos de 
desplazados y Pediatras de su perfil farmacoterapéutico de prescripción. 

• Envío de perfiles farmacoterapéuticos de consumo trimestral a los ciudadanos de 
seis poblaciones de la Comunidad Valenciana 

• Campañas de información sobre uso racional del medicamento, dirigidas al ciu
dadano. 

• Aumento del volumen de productos incluidos en la compra centralizada de princi
pios activos y productos sanitarios por la Conselleria de Sanitat para Hospitales y 
Residencias Públicas y Privadas Socio-Sanitarias. 
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Otras actuaciones a destacar en el marco de nuestra política farmacéutica llevadas a cabo 
en 2005 son: 

• Desarrollo del Plan de Atención Farmacéutica (formación) de la Comunidad Va
lenciana dirigido a Farmacéuticos de Primaria, Hospitalaria y de Oficina de Far
macia. 

• Continuación del Programa de Tratamiento Observado Directamente (TOD) para 
pacientes con tuberculosis, con medicación suministrada desde las Oficinas de Far
macia, pautada por los neumólogos de los hospitales adscritos al programa. 

13. Actualmente contamos con un Programa Informático para la Gestión de los Servicios 
Farmacéuticos hospitalarios implantado en todos los Hospitales de la Red Pública. Este 
programa realiza una descarga trimestral de las adquisiciones, consumos y stock de los 
medicamentos y productos farmacéuticos gestionados por los servicios farmacéuticos hos
pitalarios, lo que nos permite disponemos trimestralmente de información a nivel de espe
cialidad farmacéutica. 

Este programa además suministra información al Sistema de Información Económi
ca (SIE) de la Conselleria de Sanidad que imputa el gasto farmacéutico por GRDs. Tam
bién se contempla la prescripción asistida en el ámbito hospitalario mediante el módulo 
Prisma implantado en los hospitales La Fe y la Plana en Villarreal. Actualmente estamos 
elaborando un pliego de especificaciones técnicas para la contratación de elaboración e 
implantación de un nuevo programa integrado con el Sistema de Gestión e Informatiza
ción de Primaria Abucasis II (Gaia) y con todos los Sistemas de Información de la Conse
lleria de Sanidad. 
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5. Aspectos relacionados con la planificación y 
desarrollo de recursos humanos 

La jornada laboral, permisos etc. vienen regulados en la Conselleria de Sanidad por el De
creto 137/2003, de 18 de julio, del Consell de la Generalitat, por el que regula la jornada y 
horario de trabajo, permisos, licencias y vacaciones del personal al servicio de las Institu
ciones Sanitarias de la Generalitat dependientes de la Conselleria de Sanidad. 

Durante el año 2005 se han publicado diversas disposiciones que mejoran los aspec
tos retributivos de personal sanitario: 

La Resolución de 21 de febrero de 2005, de la Dirección General de Trabajo y Segu
ridad Laboral, por la que se dispone el depósito y la publicación del Acuerdo sobre Mejo
ras Relativas a la Atención Continuada y Guardias, suscrito entre la Conselleria de Sani
dad y las organizaciones sindicales CC.OO., STSPV-IV, CEMSATSE y UGT, todas ellas 
con representación en la Mesa Sectorial de Sanidad. 

El Acuerdo de 15 de abril de 2005, del Consell de la Generalitat, por el que se pre
cisan las retribuciones de la atención continuada y guardias del personal facultativo y 
personal de enfermería de atención primaria y de las unidades de hospitalización domi
ciliaria. 

El Acuerdo de 27 de mayo de 2005, del Consell de la Generalitat, por el que se preci
san aspectos retributivos aplicables a los contratos de atención continuada o guardias. 

En relación con el concepto retributivo de productividad variable, se publica el 
Acuerdo de 27 de mayo de 2005, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba el 
Acuerdo de productividad suscrito entre la Conselleria de Sanidad y las organizaciones 
sindicales con representación en la Mesa Sectorial de Sanidad. 

Plan de Formación Continuada 

El proceso de gestión del Plan de Formación Continuada de la Consellería de Sanidad 
se inicia con la fase de Planificación, que contempla actividades conducentes a la detec
ción de necesidades formativas, tanto las relativas a los profesionales como a las explici
tadas por los órganos correspondientes de la Consellería de Sanidad y sus centros sani
tarios. 

Estas actividades se complementan con la revisión y actualización de la normativa y 
el análisis de la oferta y la demanda de Planes anteriores, y con las aportaciones de las Or
ganizaciones Sindicales, configurándose así la propuesta del Plan anual de Formación 
Continuada, que tras su presentación y aprobación en Mesa Sectorial de Sanidad se publi
ca en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana. 

Una vez convocado el Plan de Formación Continuada, se inicia su desarrollo de 
forma descentralizada, a través de los centros sanitarios de la Consellería, donde se trami
tan las solicitudes de asistencia y se organizan las actividades formativas asignadas a cada 
uno de ellos, encargándose éstos de todas las acciones tendentes a la organización, impar
tición y financiación de las mismas, previa transferencia de los créditos habilitados a tra
vés de la Dirección General de Régimen Económico de la Consellería de Sanidad. 
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Una vez finalizadas las actividades formativas, los departamentos de formación de 
los centros organizadores, remiten a la EVES la memoria de cada una de ellas, con el 
fin de que se proceda a los trámites correspondientes a la certificación y control de las 
mismas. 

Al finalizar cada una de las actividades formativas, se pasa una encuesta al alumnado 
en la que se recoge la valoración aspectos tanto organizativos como de los contenidos, me
todología y profesorado. 

El resumen del plan de Formación Continuada del año 2005 en cifras, es el siguiente: 

• N.º de actividades: 400 
• N.º de participantes: 10.212 
• N.º de horas lectivas impartidas: 11.873 
• Certificados expedidos a alumnos: 6.773 
• Certificados expedidos a profesores: 2.178 
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6. Investigación
 
La investigación sanitaria y biomédica que se lleva a cabo en la Comunidad Valenciana 
se desarrolla fundamentalmente desde el conjunto de centros que conforman la red sani
taria pública valenciana, esto es, 27 hospitales, algunos de ellos constituidos en fundacio
nes para la promoción de la investigación, y los centros de atención primaria de 22 de
partamentos de salud. A esta estructura de centros sanitarios hay que añadir la 
investigación en materia sanitaria y biomédica que se realiza desde cada una de las siete 
universidades que existen en nuestra comunidad y la que se desarrolla en centros de in
vestigación específicos. 

La Conselleria de Sanidad destinó a lo largo del año 2005 un total de 45 millones de 
euros, de los cuales 27,3 millones de euros se invirtieron en construcción y equipamiento 
de estructuras de investigación y 17,7 millones financiaron diversos programas e iniciati
vas destinadas a la generación de conocimiento científico, todo ello con el objetivo de im
pulsar la capacidad de respuesta del sistema sanitario ante los múltiples y continuos retos 
surgidos a partir de las necesidades de los individuos y del conjunto de la sociedad en ma
teria de atención sanitaria. 

Con el objetivo de crear estructuras de gestión que impulsen, promocionen y desa
rrollen la investigación científico-técnica en el seno de los hospitales de mayor actividad 
investigadora, se han creado fundaciones para la investigación en siete hospitales de la 
red sanitaria pública valenciana. La Conselleria de Sanidad aportó en el año 2005 un 
total de 525.000 euros para contribuir al desarrollo de las funciones propias de estas fun
daciones. 

La Comunidad Valenciana ha apostado con una fuerte inversión en centros de inves
tigación en el ámbito de las Ciencias de la Salud y la Biomedicina: 

—	 El Centro de Investigación Príncipe Felipe: Inaugurado en el año 2005, la activi
dad de este Centro se agrupa en tres programas fundamentales, que son los de 
Medicina Regenerativa y Trasplante, Genómica y Farmacoproteómica y Biome
dicina. Cuenta con el trabajo de más de 300 profesionales dedicados a la investi
gación en medicina regenerativa y desarrollo de líneas celulares a partir de célu
las troncales embrionarias o adultas, a la integración de la investigación biológica 
con la alta tecnología de alto rendimiento «high-troughput» para el descubri
miento y desarrollo de nuevos medicamentos. 

—	 El Centro Superior de Investigación en Salud Pública: Actualmente en construc
ción, está concebido como un centro de investigación que integre la investigación 
en salud pública con la aplicación de sus resultados mediante programas de pre
vención y promoción de la salud, orientando su actividad en las siguientes áreas 
de investigación: epidemiología molecular, genómica de patógenos, seguridad ali
mentaria, farmacoepidemiología, seroteca e investigación en vacunas, riesgos am
bientales y biológicos y drogodependencias. 

—	 El Centro Superior de Investigación y Asistencia Oftalmológica de la Comunidad 
Valenciana: Inaugurado en el año 2005 y gestionado a través de la Fundación Of
talmológica del Mediterráneo, tiene como objeto desarrollar actividades de im
pulso y promoción de la investigación científico-técnica en el ámbito de la medici
na oftalmológica, el desarrollo de nuevas tecnologías, la asistencia en general de 
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la salud ocular, fundamentalmente desde la medicina preventiva, así como la coo
peración al desarrollo de terceros países en materia socio-sanitaria. 

Entre las iniciativas que se están llevando a cabo para impulsar la investigación sanitaria y 
biomédica desde el ámbito de la Conselleria de Sanidad destacan: 

—	 Catálogo de la investigación sanitaria y biomédica: La Conselleria de Sanidad 
está desarrollando un catálogo de recursos en investigación sanitaria y biomédi
ca, que permitirá la descripción de la situación actual de la actividad investigado
ra que se desarrolla en materia sanitaria desde el conjunto de los centros asisten
ciales, centros de investigación y departamentos propios. Este catálogo servirá de 
elemento clave para promover la colaboración multicéntrica, multidisciplinar e 
intersectorial en la actividad investigadora entre los centros sanitarios y no sani
tarios y facilitará el intercambio de información. 

—	 Mapa de la Investigación Sanitaria y Biomédica (MISABIO): Simultáneamente, 
se está trabajando en un soporte estructural para toda esta información, con ca
pacidad de actualización periódica: el programa informático denominado Mapa 
de la Investigación Sanitaria y Biomédica (MISABIO), que contendrá la infor
mación recogida en el catálogo y que permitirá el acceso desde todos los centros 
que realizan investigación en este ámbito. 

—	 Diagnóstico de situación de la investigación sanitaria en la Comunidad Valencia
na: Junto a la recopilación de la información relacionada con la actividad investi
gadora que se está desarrollando en nuestra comunidad, se está desarrollando un 
diagnóstico de la situación de la investigación sanitaria y biomédica que permita 
compararnos con nuestro entorno, identificar necesidades y definir los objetivos y 
líneas estratégicas que guíen la planificación de actuaciones posteriores en mate
ria de investigación biomédica y sanitaria. 

Desde la Conselleria de Sanidad se financian diversos programas e iniciativas destinadas 
a la generación de conocimiento científico, destacando las convocatorias de ayudas para 
el desarrollo de proyectos de investigación, de las cuales se realizaron diversas convocato
rias a lo largo del año 2005 que financiaron 114 proyectos de investigación con un impor
te total de 728.772 euros, y las becas para estancias en centros de investigación extranje
ros, a las que se destinaron 100.000 euros. 

Además, un total de 114 proyectos de investigación de la Comunidad Valenciana han 
recibido financiación del Fondo de Investigaciones Sanitarias, con un importe financiado 
de 4,47 millones de euros. 
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7. Sistemas de información sanitaria
 

Consciente de su importancia estratégica, la Conselleria de Sanidad realiza una apuesta 
decidida por la mejora de los sistemas de información, con un notable esfuerzo inversor 
en este ámbito. En estos está en fase de desarrollo un nuevo Sistema de Información Sani
tario de la Generalitat Valenciana (SISAN) con una perspectiva fuertemente integradora 
que contempla de manera homogénea todos los aspectos de una organización tan comple
ja, con sus cuatro vertientes: 

• Atención ambulatoria (Abucasis II) 
• Atención hospitalaria (ORION) 
• Atención urgente extra-hospitalaria (CORDES) 
• Servicios Centrales (SSCC) y Salud Pública 

completamente integrados y con flujo de información entre todos ellos, y de todos ellos 
con los sistemas auxiliares comunes: 

• SIP 
• CRC 

Los módulos que componen este sistema son: 

1.	 ABUCASIS II. Contempla la atención ambulatoria de forma integral. Se trata de 
un complejo sistema que integra algunos ya desarrollados previamente y nuevos 
desarrollos. Los principales módulos son: 

MOS: gestión de mostradores, citación tanto de atención primaria como de pri
maria a especializada.
 
GIP: Gestión integral de pacientes.
 
GAIA: prestaciones farmacéuticas. Prescripción.
 
RVN: Registro de Vacunas Nominal.
 

2.	 ORION: Sistema de información para la gestión integral hospitalaria. Este siste
ma contempla la gestión hospitalaria de una manera global, tanto en su vertiente 
clínica como en la de gestión propia y administración y a su vez, estar completa
mente conectado con la atención ambulatoria (Abucasis II). Los principales com
ponentes de este sistema son: 

HIS: Sistema de gestión clínico asistencial básica de un hospital (admisión, con
sultas, quirófanos, citación consultas, etc...) 
RIS: Sistema de información radiológico corporativo 
Estación clínica: (el puesto de trabajo de un facultativo) comprendiendo entre 
otros muchos subsistemas el informe de alta de pacientes y nota informativa a 
pacientes. 
Estación de enfermería: como el anterior en el ámbito de la enfermería. 
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Integración con el resto de sistemas departamentales: laboratorios, anatomía pa
tológica, modalidades radiológicas (PACS), electromedicina, etc 
Historia Clínica Electrónica (HCE) de pacientes, conectada con su correspon
diente parte ambulatoria. Gestión documental de la misma. 
Sistema de Gestión Integral de centros (ERP). Sistema contable, económico fi
nanciero, aprovisionamiento, etc. 
Garantía de no demora: Gestión eficaz y eficiente de listas de espera. 
Indicadores. Sistema que permita, tanto a la dirección del centro como a los res
ponsables de cada servicio, saber «qué está pasando en cada momento» en dicho 
centro. 

3.	 CORDES: Sistema de información para la Coordinación de Urgencias y Emer
gencias extrahospitalarias. Las lineas de trabajo son: 

Diseño de un nuevo sistema de gestión e información: Que incorpore las nuevas 
herramientas tecnológicas, utilidades y una cartografía actualizada así como su 
conexión con la HCE de los pacientes y con el resto de sistemas de SISAN de 
los que requiera información o ellos requieran información propia de CORDES 
Sistema de transmisión de datos entre recursos móviles y centros de coordina
ción. Dotar de nuevas tecnologías a este sistema con el fin de incorporar la car
tografía a las unidades móviles y aumentar la información asistencial que se 
transmite, integrando al máximo nivel las unidades móviles en los sistemas nece
sarios de SISAN. 

4.	 Servicios Centrales y Salud Pública: Entre otros los principales sistemas a desta
car en este nivel son: 

Data Warehouse. Almacén de datos corporativo que integre información de 
múltiples sistemas, pertenecientes tanto a Abucasis II, a ORION como a siste
mas propios de los servicios centrales. Este almacén permitirá la sencilla realiza
ción de cuadros de mando integrales, así como la implantación de sistemas de 
ayuda a la toma de decisión. 
CIRO. Sistema integral y centralizado para la gestión del personal sanitario. 
COBRA. Sistema de información para gestionar los procesos y explotar la in
formación en el ámbito de las prestaciones sanitarias atendidas por la Conselle
ria pero que deben ser cubiertas por otros sistemas de financiación. 
COMPAS. Facturación intercentros. Sistema de compensación de la asistencia 
sanitaria, fuente de datos para la cuantificación y el análisis de los flujos de pa
cientes entre los centros hospitalarios, tanto públicos como privados, que permi
tirá además discriminar la información según el origen o tipo de paciente: ex
tranjeros, desplazados, etc. 
SIE. Sistema de Información Económica. Fuente de información básica sobre la 
actividad económica y el gasto real de los centros. 
Actividad derivada a centros privados 
Portal Legionella. Puesta en marcha del portal Web específico de información 
para la prevención de la legionelosis, así como las actividades asociadas a su di
vulgación entre los agentes involucrados y el público en general 
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Red de vigilancia Microbiológica. Creación de un sistema centralizado de Infor
mación que implemente la Red de Vigilancia Microbiológica conjunta para 
todos y cada uno de los laboratorios dependiendo de la DG de Salud Pública. 
SISGEREN. Sistema de Indicadores Integral para la Gestión Centralizada de la 
D.G. de Salud Pública. 
Programa de Prevención de Accidentes de tráfico. Puesta en marcha de un Sis
tema de Información para la Evaluación de las Actividades del Programa de 
Prevención de Accidentes de Tráfico de la Comunidad. 
Portal Sanitario. Portal Web sanitario que integre la información de la Conselle
ria a todos los niveles (ciudadanos, profesionales sanitarios, empleados de la 
Conselleria). Interactivo 

5.	 Sistemas auxiliares comunes: para la correcta y completa integración de los dife
rentes sistemas enumerados, se necesitan ciertos datos comunes y únicos que sean 
utilizados por todos los sistemas para evitar ambigüedades y redundancias, asegu
rando la integridad completa de la información manejada. Los principales siste
mas de esta naturaleza en la Conselleria de Sanidad son: 

SIP. Sistema de Información Poblacional. Se trata de la identificación única de 
pacientes. 
CRC. Catálogo de Recursos Corporativos. Sen trata de una serie de tablas co
munes de información que se utilizan en varios sistemas y de las que hay que 
asegurar su integridad y su unicidad. 
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8. Calidad
 

8.1. Evaluación histórica: la preocupación por la mejora de 

la calidad en la sanidad valenciana 

La creciente preocupación por la calidad sanitaria ha favorecido un progresivo desarrollo 
de los organismos y unidades encargadas de liderar, coordinar e impulsar las actuaciones 
para su continua mejora. En este sentido puede considerarse como un hito la incorpora
ción al organigrama de los servicios centrales de la Consellería de Sanitat de Direcciones 
Generales con competencias específicas en la mejora de la calidad. Así, el Reglamento 
Orgánico y Funcional de 1999 incluyó en su organigrama dos estructuras innovadoras que 
fueron: 

• La Dirección General de la Agencia para la Calidad, Evaluación y Modernización 
de los Servicios Asistenciales 

• La Dirección General para la Atención al Paciente 

Ambas pueden considerarse precursoras de la actual Dirección General de Calidad y 
Atención al Paciente, creada en 2003. 

La Dirección General de Calidad y Atención al Paciente, dependiente del Director 
Gerente de la Agencia Valenciana de Salud —con rango de Secretario Autonómico— se 
ocupa de la valoración del nivel de satisfacción del paciente y la detección de áreas de me
jora. Sus funciones se integran en la visión que de la sanidad valenciana proporciona la 
Ley 3/2003 de Ordenación Sanitaria, en la que se afirma que, pese al notorio nivel de cali
dad de la sanidad valenciana, siempre hay aspectos que son perfectibles y que el sistema 
sanitario tiene el deber de progresar mediante una filosofía positiva de mejora continua 
de la calidad del servicio asistencial que se presta al paciente. 

Igualmente se postula el carácter participativo y descentralizado de las estrategias de 
mejora de calidad adoptadas, ya que la calidad es una responsabilidad de todos los actores 
del sistema sanitario, incluyendo a los propios pacientes, los profesionales, los centros sa
nitarios, los servicios de salud y las instituciones responsables de éstos. 

Para disponer de un marco de referencia que recogiese las preocupaciones, objetivos 
y estrategias en los distintos aspectos de la mejora de la calidad se desplegaron sendos 
planes de actuación, el «Plan de Humanización de la Asistencia Sanitaria» y el «Plan de 
Calidad Total de la Asistencia Sanitaria». En la actualidad, y una vez cumplidos sus objeti
vos, se ha procedido a elaborar y difundir un nuevo instrumento de referencia que integra 
las perspectivas de aquellos: el Plan de Excelencia de la Sanidad Valenciana 

Los principios sobre los que se asienta el «Plan de Excelencia de la Sanidad Valen
ciana» son, de modo esquemático, la mejora continua como estrategia general, articulada 
alrededor de las necesidades y preferencias de los pacientes, con un aprovechamiento 
óptimo de la información y la comunicación con los ciudadanos y sólidamente funda
mentado en la implicación de los profesionales, agentes últimos de la calidad de la asis
tencia sanitaria. 
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8.2. Principales líneas desplegadas 

Línea seguridad de paciente 

Es indudable que la sanidad de la Comunidad Valenciana está liderando buena parte de 
las iniciativas de mejora de la seguridad de pacientes, siendo algunos de sus centros claros 
referentes nacionales. 

Durante 2005 se ha llevado a cabo el estudio EPIDEA, estudio de prevalencia de los 
efectos adversos realizado en todos los centros de la red hospitalaria pública, movilizando 
un contingente de profesionales sin parangón. 

Obviamente la sanidad de la Comunidad Valenciana no podía dejar de participar en 
proyectos colaborativos a nivel del SNS, por lo que, duplicando esfuerzos, varios de sus 
centros se incorporaron muestralmente al estudio ENEAS también. 

Paralelamente a estos trabajos, se ha desarrollado una importante labor de capaci
tación de profesionales y de sensibilización de directivos y responsables asistenciales, si
tuando las cuestiones de seguridad de pacientes en la agenda gestora y explícitamente, in
corporándolas a los acuerdos de gestión. 

Además, conscientes de que la seguridad de los pacientes no se limita al ámbito hos
pitalario, se ha iniciado el desarrollo una línea específica de actuaciones de seguridad en 
los restantes niveles asistenciales. Fruto de ella es la elaboración y publicación de docu
mentos y textos de apoyo a la mejora de la seguridad, entre los que destaca el libro «Re
comendación para la prevención y control de las infecciones asociadas a la asistencia en el 
medio extrahospitalario» 

Incorporación de criterios de calidad a los contratos de gestión 

Para fomentar e incentivar las iniciativas profesionales de mejora de la calidad, incluyén
dolas entre las preocupaciones diarias de las instituciones asistenciales, desde 2004 se han 
incorporado indicadores específicos de calidad a los contratos de gestión suscritos por los 
centros sanitarios. 

Inicialmente estos indicadores se agrupaban en áreas específicas y recogían variables 
como iniciativas documentadas de garantía de seguridad asistencial, diseño e implanta
ción de guías clínicas, implantación de procesos y trayectorias para una asistencia integral, 
calidad de la información, demora en la atención, identificación de sucesos adversos, tasa 
de infección nosocomial, reingresos por procedimientos seleccionados, tasas de cesáreas o 
tasa de partos con anestesia epidural, etc. 

La fijación en 2005 de nuevos objetivos ha permitido ampliar el espectro de los as
pectos a considerar, renunciando por razones de congruencia de los contratos a epigra
fiarlos todos como específicamente de calidad. 

Se han incluido así nuevos criterios en la evaluación de la asistencia, como los Indica-
dores de calidad de la prescripción, el desarrollo de los indicadores de calidad de la infor
mación con el registro de acontecimientos clásicamente reflejados de modo insuficiente, 
como es el caso de las infecciones y complicaciones asistenciales, las ulceras de decúbito o 
las PRM-Reacciones adversas a medicamentos 

También se han incorporado las mediciones de las tasas de reingresos a los 3 días, los 
éxitus en DRGs de baja probabilidad, la demora en intervención de fracturas de cadera, o 
los índices de complicaciones y de reingresos ajustados por riesgo. 
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Además, se están monitorizando por primera vez aspectos básicos de la variabilidad 
de la asistencia, tanto en las tasas de procedimientos seleccionados, como en los tiempos 
de espera ajustados por patologías o procedimientos. 

Con este diseño de acuerdos de gestión, progresivamente refinado y perfeccionado, 
se está logrando una decidida presencia de la preocupación por los aspectos de calidad y 
seguridad entre los sanitarios, ya que —entre otros efectos— el nivel de cumplimiento de 
los acuerdos repercute tanto sobre la institución, como sobre las retribuciones variables y 
las evaluaciones de la carera de los profesionales. 

Encuesta de satisfacción a usuarios 

54.271 encuestas válidas en 2005, sin incluir la modalidad realizada en los hospitales de 
media y larga estancia. Desde el año 2001 se han recogido188.469 encuestas. 

Se trabaja con 12 modalidades de encuestas que se desglosan como sigue: 

—	 Asistencia ambulatoria adultos 
—	 Asistencia ambulatoria pediatría 
—	 Centros de Especialidades 
—	 Consultas Externas Hospitalarias 
—	 Cirugía Sin Ingreso 
—	 Servicio de Urgencias 
—	 Pediatría mayor de 6 años 
—	 Pediatría menor de 6 años 
—	 Obstetricia 
—	 Paciente médico hospitalizado 
—	 Paciente quirúrgico hospitalizado 
—	 Paciente ingresado en hospitales de media y larga estancia. 

Más del 93% de los pacientes considera adecuadas las atenciones recibidas, siendo la Ci
rugía Mayor Ambulatoria, la modalidad de atención mejor valorada. 

8 de cada 10 pacientes hospitalizados manifiestan percibir mejoras en el hospital. 
Como novedad, los resultados de la Encuesta de Opinión de Pacientes obtenidos se 

vinculan a los acuerdos de gestión, de tal forma que: 

—	 Se evalúan 5 indicadores de calidad, para los que se fija un estándar y un valor de 
cumplimiento y tanto, en asistencia hospitalaria como extrahospitalaria. Estos in
dicadores son: 

• Balance de Satisfacción 
• Percepción de Mejoras 
• Calidad de la Información 
• Accesibilidad y Confortabilidad 

o Esta evaluación sistemática permite la comparación entre departamen
tos e introducir estrategias de Benchmarking para aprender de los mejo
res. Para facilitarlo la nueva aplicación PIGAP cuenta con una herra-
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mienta que, a modo de semáforo de la calidad mediante código de colo
res, identifica qué aspectos destacan en positivo y cuáles otros precisan 
atención por parte de los equipos directivos de los centros para introdu
cir mejoras de cara a la atención al paciente. 

—	 Durante este año se han pactado con cada Departamento de Salud 3 Objetivos de 
Mejora que mediante encuesta telefónica se monitorizarán semestralmente para 
asegurar que efectivamente se mejora. A través de los resultados obtenidos en 
2005, los Objetivos de Mejora mayoritariamente señalados por los diferentes de
partamentos de salud han sido: 

• Información al paciente, especialmente en la atención urgente. 
• Accesibilidad al solicitar cita 
• Acogida en los hospitales 
• Confortabilidad-limpieza en zonas comunes 
• Adecuación de espacios pediátricos. 

Estrategias de acreditación 

Durante el año 2005 se ha seguido avanzado en la difusión de la preocupación por los 
procesos de autoevaluación y acreditación. Las estrategias en este sentido son poliédricas 
y permiten que cada centro o servicio se oriente hacia aquellas que, considerando sus es
pecificidades, entiende que las captura de manera más adecuada. 

Por una parte resulta un hecho insoslayable el marco de referencia que supuso el 
acuerdo del Consell, de 24 de febrero de 1998, por el que se dispone la implantación de un 
sistema de evaluación de la calidad de los centros, entidades y servicios de la Administra
ción de la Generalitat Valenciana. Dicho acuerdo es consciente de la importancia que la 
evaluación tiene como acción estratégica fundamental para avanzar en la implantación de 
una gestión de calidad, permitiendo un proceso permanente de mejora continuada en el 
que se implique el conjunto de la organización. 

El modelo de evaluación de calidad adoptado por el Gobierno Valenciano obliga a 
analizar, íntegramente, todos los elementos de la organización a evaluar, tanto agentes 
como resultados. Para ello adopta el modelo de European Foundation for Quality Mana
gement (EFQM) como sistema genérico de evaluación de la calidad de los centros y servi
cios en la Generalitat Valenciana En definitiva, se trata de un contenido omnicomprensi
vo, de forma congruente con la globalidad que caracteriza la gestión de la calidad total. 

Por otra parte, atenta a la relevancia de las especificidades sanitarias, la Generalitat 
Valenciana impulsó el desarrollo de una institución específica para la acreditación y eva
luación de prácticas sanitarias, proceso que culminó con la constitución de una sociedad 
con forma de anónima, de capital público, bajo la denominación Instituto para la Acredi
tación y Evaluación de las Prácticas Sanitarias, SA, (INACEPS) dependiente de la Conse
lleria de Sanidad. La cartera de servicios del INACEPS incluye la acreditación de centros 
y áreas asistenciales, la elaboración de estándares y la publicación de manuales de acredi
tación. 

Además de esto, la Sanidad Valenciana goza de una tradición en el reconocimiento y 
certificación según normas ISO de la calidad de muchas de sus prácticas. Para compatibi-
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lizar todos los esfuerzos orientados, desde distintas perspectivas, al logro del mismo fin, la 
mejora de la calidad y la consecución de la excelencia, se viene adoptando un esquema de 
incentivación no prescriptivo, en el que se valora el reconocimiento de la mejora de la ca
lidad, dejando amplios márgenes de elección para que los interesados opten por la estra
tegia que consideren más pertinente. 

De este modo se ha logrado una eclosión de iniciativas de acreditación y reconoci
miento que, a pesar de sus diversidades formales, comparten el suponer una expresión vi
sible del compromiso con el logro de la excelencia. 

8.3. Una experiencia de éxito 

La mejora organizativa de la atención urgente hospitalaria 

Durante el año 2005 la Comunidad ha impulsado un ambicioso plan de mejora integral de 
los servicios de urgencias de los hospitales públicos. El aumento continuo de la utilización, 
cercano al 5% de media sobre una frecuentación superior a los 2.000.000 de consultas, 
junto a una demanda social y profesional de mejora son las razones de este plan. 

La intervención de mejora engloba aspectos de reforma estructural y de mejora de la 
información a usuarios, de reorganización funcional de los servicios y de incorporación de 
tecnologías de la información desde la perspectiva de la participación de los clínicos y de
sarrollada mediante la metodología de la gestión por procesos. 

El proceso de desarrollo del plan incluyó desde el análisis de la información disponi
ble, la revisión de la literatura, la experiencia de otras unidades de atención urgente, la 
opinión de expertos y sobre todo la participación directa de los profesionales de los servi
cios mediante la puesta en marcha de un grupo de expertos. 

Durante el inicio del año 2005 se realizó un estudio que mostró la heterogeneidad de 
la organización y la ausencia de información adecuada para la organización y gestión. 
Como ejemplo destacamos la situación de los sistemas de recepción o priorización de pa
cientes, triajes, que a pesar de estar implantados en el 73% de los centros, seguían modelos 
diferentes en cuanto a algoritmos de ayuda a decisión, niveles de priorización y los profe
sionales responsables de gestionar la actividad o la escasa presencia de tecnologías de la 
información. 

Durante el resto del 2005 se puso en marcha el grupo de expertos que desarrolló y 
consensuó todos los procesos organizativos de la urgencia y definió los requerimientos de 
las herramientas de soporte informático necesarias para la mejora. Esta plataforma coor
dinada por la Agencia y formada por los coordinadores de los servicios y miembros de la 
sociedad científica, propuso la implantación de medidas organizativas como el proceso de 
triaje de pacientes por nivel de urgencia gestionado por personal de enfermería formado 
específicamente para ello y apoyados por una herramienta informática estándar, la im
plantación del proceso de alta, apoyada por una sistema de ayuda a la realización de in
formes que además permite la explotación de datos de actividad, tiempo y resultado y la 
de los procesos clínicos de atención por nivel de urgencia. 

Tras el desarrollo o adquisición de las herramientas informáticas se inició la implan
tación de las propuestas de mejora en todos los servicios. De forma progresiva se fueron 
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resolviendo las barreras organizativas, arquitectónicas y de recursos necesarias para la 
mejora. 

Durante los primeros meses de 2006 se inicio el pilotaje de 3 centros. Dada la valora
ción positiva realizada por estos servicios se ha generalizado la puesta en marcha y duran
te el primer semestre del 2006, 13 centros han iniciado la implantación del plan. Esto ha 
supuesto que, en la actualidad, mas de la mitad de los centros hospitalarios de la comuni
dad compartan estructura funcional, modelo y sistema de triaje, un sistema de informa
ción para la atención a pacientes,ATLAS, y la incorporación y formación de profesionales 
para las nuevas funciones como la información de usuarios o la clasificación de pacientes. 
El plan estará implantado en el resto de servicios a lo largo del 2006 y sus resultados su
pondrán un gran avance desde la perspectiva de las mejoras funcionales de los servicios 
de urgencia no solo para la Comunidad Valenciana. 

9. Seguimiento del estado de salud de la población 

Mortalidad 

Según la lista de 102 causas el patrón de mortalidad de 2004 permanece bastante estable 
con respecto a lo observado en al año 2003. La primera causa de mortalidad en el sexo 
masculino en el año 2004 fue el tumor maligno de la tráquea, de los bronquios y del pul
món con una tasa de mortalidad estandarizada (TES) de 68,4 defunciones por cien mil ha
bitantes (lo que representa una mortalidad proporcional sobre el total de defunciones del 
8,8%). La segunda causa de mortalidad en hombres fueron las enfermedades cerebrovas
culares (TES de 58,29), seguidas del infarto agudo de miocardio (52,70), las enfermedades 
crónicas de las vías respiratorias inferiores, excepto asma (46,68), otras enfermedades is
quémicas del corazón (43,72), el tumor maligno de próstata (20,31), el tumor maligno de 
colon (19,74), la diabetes mellitus (16,76), la cirrosis y otras enfermedades del hígado 
(18,15) y los accidentes de tráfico de vehículos de motor (17,09). 

En el sexo femenino, la primera causa de mortalidad en el año 2004 fueron las enfer
medades cerebrovasculares con una TES de 46,59 defunciones por cien mil habitantes 
(mortalidad proporcional de 11,8%). La segunda causa de mortalidad en mujeres fueron 
otras enfermedades isquémicas del corazón (TES de 22,99), seguida del infarto agudo de 
miocardio (23,77), la enfermedad de Alzheimer (14,69), los trastornos mentales orgánicos 
seniles y preseniles (14,17), la diabetes mellitus (14,90), el tumor maligno de la mama 
(19,45), el tumor maligno del colon (11,78), las enfermedades hipertensivas (8,50) y la 
neumonía (7,55). 

La tasa de Mortalidad Perinatal ampliada (suma de muertes fetales de >= 22 sema
nas de gestación completa y muertes neonatales desde el nacimiento hasta los 28 días de 
vida) de la Comunitat Valenciana para 2004 ha sido de 6.5 por mil nacidos con un I.C. 
(5,8-7,2). 
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Morbilidad 

La Evolución de las Enfermedades de Declaración obligatoria (EDO) en 2005 respecto al 
año anterior fue la siguiente: La varicela, enfermedad nominal desde enero de 2005, ha 
sido la más frecuente con una tasa de 509,7 por 100.000 habitantes. La Tuberculosis es la 
segunda enfermedad mas frecuente en nuestra comunidad y se han mantenido estable en 
el año 2005, siendo la Tasa de Incidencia (TI) ligeramente mas baja que la de 2004. Las 
Enfermedades de Transmisión Sexual (sífilis e infección gonocócica) continúan con la ten
dencia ascendente ya observada en los últimos años; ambas enfermedades han aumenta
do con relación al año anterior, pero más acusadamente la infección gonocócica, cuyas 
tasas de incidencia se han duplicado con relación a las de 2004. La Enfermedad meningo
cócica se ha mantenido en unas cifras similares a las del año anterior, aunque con un lige
ro incremento en la TI que pasa de 1.41 casos por 100.000 h. en 2004 a 1.63 en 2005. En el 
grupo de las Hepatitis víricas, destaca la hepatitis A que ha duplicado su tasa con respecto 
al año anterior, tasa de 4,32 por 100.000 h. en 2005, manteniendo unas cifras similares al 
año anterior tanto la Hepatitis B (tasa de 1,66 por 100.000 h.), como la Hepatitis C (tasa 
de 1,32 por 100.000 h.) Dentro de las enfermedades inmunoprevenibles destacan por un 
lado el sarampión del que no se ha producido ningún caso durante todo el año y por otro 
lado la rubéola que ha pasado de 0 casos en el año 2004 a 14 en el 2005. El Paludismo im
portado y las zoonosis han sufrido cambios mínimos con relación al año anterior. El resto 
de las EDO sufren cambios mínimos en el 2005. 

En el año 2003 se produjeron 34.568 altas hospitalarias por tumores en los hospitales 
de la red sanitaria pública de la Comunidad Valenciana; el 60% de ellos ocurrieron en 
hombres. Estas altas hospitalarias corresponden a 22.431 pacientes que fueron atendidos 
por procesos clínicos entre los cuales se identifica un tumor codificado según la CIE9 MC 
con códigos de tumor maligno (140 a 208), in situ o indeterminado (230 a 239). Se identifi
caron 20.814 tumores malignos (140-208 excepto piel no melanoma) «estimados» como 
incidentes en el año 2003 según el «Sistema de Información Oncológico» para el periodo 
de seguimiento 1999 a 2003. Del total de tumores «estimados» como incidentes para 2003, 
12.317 se produjeron en hombres (60%) y 8.497 en mujeres. Los cánceres más frecuentes 
en hombres han sido los de pulmón, traquea y bronquios (14%) seguido de los de vejiga 
(11%) y colon-recto (11%), y próstata (10%). En las mujeres, el cáncer de mama, con el 
22%, ocupa el primer lugar, seguido de colon y recto con 13%, útero 7% y ovario 4%. 

El Registro Poblacional de Cáncer de Mama de la provincia de Castellón recuperó 
(durante el periodo 1995-2002) 1691 casos de tumores (in situ o invasivos) por búsqueda 
activa. La tasa de incidencia ajustada por la población europea (ASR) fue de 81,7 (IC 
95%: 77,7-85,7) y por la población mundial (ASRw) de 60,7 (IC 95%: 57,6-63,7). El esta
dio fue: in situ, 9,5%; TLN0M0, 46,3%; TAN0M0, 2,6%; AnyT/N+/M0, 36,6%; 
AnyT/AnyN/M+, 5,6%, y TXNXMX, 2,4%. La supervivencia observada a los 5 años es 
del 79,5% (IC95%: 77,4-81,8). 

Según los datos del Registro de Casos de Sida de la Comunidad Valenciana, la inci
dencia de sida en el año 2005 fue de 33,3 casos por millón de habitantes (datos a 31 de 
marzo de 2006 corregidos por retraso en la declaración). Esto supone un descenso en la 
tasa de incidencia de sida del 14,4%% con respecto al año anterior (2004). Los casos en 
usuarios de drogas representaron un 51,6% del total, mientras que los atribuibles a trans
misión sexual (homo o heterosexual) fueron el 33,3%. 
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La tasa de Interrupciones Voluntarias del Embarazo en mujeres entre 15 y 44 años 
residentes en la Comunidad Valenciana, según los datos del Registro de IVE, fue de 8,77 
por cada 1.000 mujeres en el año 2005, lo que representa un incremento del 6,43 por 1.000 
respecto a 2004 (tasa de 8,24 por cada mil mujeres). 

Según los datos del Registro de Enfermos Renales de la Comunidad Valenciana 
(REMRENAL), a 31/12/2005 existían en nuestra comunidad un total de 4953 pacientes 
residentes con insuficiencia renal crónica sometidos a tratamiento sustitutivo renal. Esto 
supone una tasa de prevalencia de 1.055,52 enfermos por millón de población (PMP), lo 
que supone un ligero descenso respecto al año 2004 en el que la tasa fue de 1090 PMP. En 
2005 iniciaron tratamiento sustitutivo renal un total de 655 enfermos, lo que nos da una 
tasa de Incidencia de 139,58 PMP. Esta tasa también ha disminuido respecto a 2004 (160 
PMP). 

La información obtenida a través de la Red Centinela Sanitaria en 2005 se dirigió a 
recoger información sobre enfermedades cerebrovasculares (atendidas en consultas de 
medicina general de atención primaria) obteniendo una tasa de 229 por cien mil habitan
tes. También se recogió información sobre obesidad infantil (en consultas de pediatría de 
atención primaria) y se obtuvo una tasa de 2422,5 por cien mil habitantes, considerando 
todos los casos (nuevos y conocidos) y de 1.357,5 por cien mil si se consideran sólo los 
casos nuevos. Otros problemas de salud que fueron objeto de estudio por la Red Centine
la Sanitaria en 2005 fueron las consultas recogidas por el personal de enfermería de muje
res de mediana edad (40 a 55 años) en lo que hace referencia al consumo de fitoestróge
nos con una tasa de 6.462,2 por cien mil, y la anticoncepción postcoital atendida en las 
consultas de las unidades de salud sexual y reproductiva con una tasa de 609,8 por cien 
mil mujeres en edad fértil. 

Las estrategias existentes en la C. Valenciana para monitorizar el estado de salud de 
la población, desde el Área de Epidemiología, se basan en la existencia de sistemas espe
cíficos incluidos en la Red Valenciana de Vigilancia en Salud Pública y en la utilización de 
otros no específicos como puede ser el Conjunto Mínimo Básico de Datos (CMBD) hos
pitalario. 

Dentro del plan estratégico de la Dirección General de Salud Pública se han estable
cido como un objetivo estratégico «normalizar de modo continuo las necesidades de in
formación y sus fuentes, impulsando en su caso, el acceso efectivo a las mismas», y, en base 
a ello se han elaborado los correspondientes planes de actuación donde, entre otras cosas 
se han determinado las necesidades de información según ámbito territorial en la C. Va
lenciana y cobertura de fuentes y la relación de necesidades de información que se prevé 
que serán importantes en un futuro próximo según categoría y ámbito. 

Encuesta de Salud de la Comunidad Valenciana 2005 

Objetivo 

Obtener información sobre la salud de los ciudadanos y sus determinantes. Esta nos per
mite llevar a cabo una correcta planificación sanitaria y la evaluación de acciones ya reali
zadas. 
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Metodología 

Se trata de un estudio transversal descriptivo de la población residente en viviendas fami
liares en la Comunidad Valenciana. 

Población objeto 

La población objeto de este estudio es la población residente en la Comunidad Valen
ciana. 

Ámbito temporal 

La recogida de información de la encuesta de salud se realiza en dos oleadas, la primera 
durante los meses de mayo y junio de 2005, y la segunda en noviembre y diciembre de 
2005. En cada oleada se encuesta aproximadamente a la mitad de la muestra total. 

Diseño del estudio 

Diseño muestral 

Para el diseño muestral, se configuraron las unidades primarias de selección (PSU), que 
son una combinación de las Zonas de Salud y los municipios, que constituyen una parti
ción de todo el territorio de la Comunidad Valenciana, siendo municipios completos o 
partes de un único municipio. 

Como novedad, resalta la utilización del Sistema de Información Poblacional de la 
Conselleria de Sanidad para la obtención de la muestra. 

Tamaño muestral 

El tamaño de la muestra es de 7.020 adultos y los correspondientes menores de 16 años 
asociados a los adultos. 

Variables de estudio 

De una manera esquemática, exponemos los apartados de la encuesta de salud: 

• Identificación de los miembros del hogar 
• Variables de todos los miembros del hogar: sexo, edad, relación con el sustentador 

principal, nivel de estudios, situación laboral, tipo de ocupación, estado civil, convi
vencia en pareja e identificación de la persona entrevistada. 

• Características socioeconómicas del hogar 
• Hacinamiento de la vivienda: superficie de la vivienda. 
• Percepción de salud 
• Percepción de morbilidad 
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• Discapacidades 
• Limitación de actividad en mayores de 65 años 
• Accidentabilidad 
• Utilización de medicamentos 
• Utilización de servicios sanitarios 
• Priorización de recursos sanitarios en relación con distintos problemas de salud 
• Conductas y estilos de vida: tabaquismo, consumo de alcohol, automoción, alimen

tación, actividad física, métodos anticonceptivos. 
• Factores de riesgo: condiciones de la vivienda, condiciones en el trabajo, cuidados 

informales y tareas domésticas (cuidado de personas dependientes) 
• Violencia doméstica 

10. Participación 

—	 LIBRE ELECCIÓN DE MÉDICO. Publicada en el decreto 37/2006 facilita a los 
pacientes de la Comunidad Valenciana la libre elección de médico, pediatra, cen
tro y especialista. 
Se han preparado los documentos normalizados que estarán a disposición de los 
pacientes que lo soliciten. 
Entra en vigor el 24 de septiembre de 2006. 

—	 2.ª OPINIÓN. Borrador del decreto en fase de alegaciones. 
—	 ACCESO A LA HISTORIA CLÍNICA. Borrador en fase de alegaciones. 
—	 GARANTÍAS A LOS PACIENTES CON NECESIDADES ESPECIALES DE 

INFORMACIÓN ASOCIADAS A LA DISCAPACIDAD. 
Orden subvenciones programa ayuda mutua y autoayuda. DOGV 4965, de 14 
marzo 2005, por la que se concede a los pacientes sordos una subvención de 
18.000 €. 

—	 LA DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y ATENCIÓN AL PACIENTE, 
asume en la Generalitat Valenciana la Defensa de los Pacientes y la tutela de sus 
derechos. Queda regulada en el Decreto 25/2005. 

—	 INCORPORACIÓN DE LA VOZ DEL PACIENTE A LOS ACUERDOS DE 
GESTIÓN. Por primera vez se incorpora «la voz del paciente» a los acuerdos de 
gestión.A partir de los datos obtenidos de las Encuestas de Opinión se establecen 
dos líneas: 

• Indicadores de calidad: para cada modalidad de atención y modalidad de en
cuesta se evalúan 5 indicadores de calidad para los que se fijan unos estánda
res y unos valores de cumplimiento. Estos indicadores son: 

o Percepción de mejoras 
o Balance de Satisfacción 
o Calidad de la Información 
o Accesibilidad y 
o Confortabilidad 
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• Objetivos de mejora: se ha pactado con cada departamento 3 objetivos de me
jora focalizados, que se monitorizarán semestralmente, mediante encuesta te
lefónica. 

• Nota: a continuación se especifican las modalidades de Encuesta de Opinión 
que se realizan en la Comunidad Valenciana, así como las modalidades de 
atención. 

—	 Modalidades de atención sobre las que se realizan las encuestas (ambulatoria pri
maria, centros de especialidades y hospitales). 

—	 Modalidades de encuestas: (ambulatoria adultos; ambulatoria pediatría; paciente 
hospitalizado en servicios médicos; paciente hospitalizado en servicios quirúrgi
cos; paciente pediátrico hospitalizado menor de 6 años; paciente pediátrico hospi
talizado mayor de 6 años; paciente ingresada en obstetricia; paciente atendido en 
el servicio de urgencias; paciente de cirugía mayor ambulatoria y paciente atendi
do en Consultas Externas/Centro de Especialidades; además se realizan Encues
tas de Opinión a los pacientes ingresados en Hospitales de Media y Larga Estan
cia y a los pacientes que acuden a los Servicios de Atención e Información al 
Paciente). 
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11. Equidad 

Durante el año 2005 continúa desarrollándose y aplicándose la normativa, los planes y las 
medidas que se expusieron en el informe del año 2004: 

Perspectiva de Género: El Plan de Igualdad de Oportunidades entre hombres y mu
jeres (PIO) de la Generalitat Valenciana contempla entre otras el área Salud integral en 
las mujeres. Ofrece una visión integral y promocional de la salud, desde la prevención 
hasta la asistencia, tanto en aspectos derivados de la diferenciación sexual como en aque
llos otros derivados de condicionantes culturales y sociales. Propone medidas de preven
ción y de fomento de la salud dirigidas especialmente al colectivo femenino. 

Población inmigrante: Para hacer frente al incremento constante de la población ex
tranjera, el Gobierno Valenciano ha venido arbitrando desde febrero de 1999 una serie de 
medidas para proporcionar una atención sanitaria adecuada a la población inmigrante, 
pues asumimos como un deber que principios como el de equidad, solidaridad e igualdad 
en materia sanitaria deben extenderse a todos los habitantes de nuestra Comunidad, sin 
excepción. 

La Conselleria de Sanidad de la Comunidad Valenciana ha extendido mediante la 
Resolución de 8 de febrero de 1999, la asistencia sanitaria pública a los menores extranje
ros sin residencia legal en nuestra Comunidad; ampliando, de esta forma, la cobertura que 
daba el Decreto 88/1989, de 12 de junio, del Gobierno Valenciano, que extendió el dere
cho a la asistencia sanitaria prestada por la Generalitat Valenciana a determinadas perso
nas con carencia de suficientes recursos económicos. 

Para llevar a la práctica todas los preceptos que se recogen en la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su inte
gración social, el Gobierno Valenciano dictó el Decreto 26/2000, de 22 de febrero, por el 
que se establece el derecho a la asistencia sanitaria a ciudadanos extranjeros en la Comu
nidad Valenciana y se crea la tarjeta solidaria. 

Ley 1/2003, de 28 de enero de Derechos e Información al Paciente, artículo 3, punto 
14, establece como principio general que todo paciente tiene derecho a disponer de la tar
jeta SIP y en su caso la tarjeta solidaria, en las condiciones que se establezcan normativa-
mente, como documento de naturaleza personal e intrasferible acreditativa del derecho a 
la prestación sanitaria en el ámbito de la Comunidad Valenciana. 

Discapacitados: La Ley 11/2003 de 10 de abril, de la Generalitat, sobre el Estatuto de 
las Personas con Discapacidad l capítulo II, Sanidad, en sus artículos 14 a 17, dispone que 
la Conselleria de Sanidad será la encargada de llevar a cabo una política de prevención de 
las discapacidades y de adoptar las medidas necesarias para garantizar la asistencia sanita
ria y rehabilitación integral a las personas con discapacidad. 

Destaca en el Art. 16 que la Generalitat Valenciana garantizará la financiación 
gratuita para los productos incluidos en la prestación farmacéutica, el catálogo orto
protésico y ayudas técnicas, a los pacientes menores de 18 años con discapacidad diag
nosticada con un grado de minusvalía igual o superior al 33%, siendo extensible esta 
prestación a los mayores de 18 años diagnosticadas con un grado de minusvalía igual o 
superior al 65%. 

En la Ley 1/2003, de 28 de enero de Derechos e Información al Paciente, artículo 3, 
punto 8: De acuerdo con el espíritu de la Ley 1/1998, de 5 de mayo, establecerá los meca-
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nismos y las alternativas técnicas oportunas para hacer accesible la información a los dis
capacitados sensoriales. 

Se han instalado teléfonos para sordos en Servicio de Atención e Información al Pa
ciente de los hospitales y en los mostradores de información de los centros de salud. 

Se han realizado Convenios de colaboración con asociaciones de sordos para la pre
sencia de intérpretes en lengua de signos. 
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